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Introducción 
 
De conformidad con lo establecido en la Directiva Presidencial No 07 de 2018 sobre “medidas para 
racionalizar, simplificar y mejorar los trámites ante entidades gubernamentales y el ordenamiento 
jurídico”, en el presente informe se detallan las acciones desarrolladas por Caja Honor para dar 
cumplimiento a esta directriz. 
 
 

 PASO 1.  Convocatoria Pública (01 AL 30 DE OCTUBRE) 
 
Con ocasión de la feria Inmobiliaria llevada a cabo en Caja Honor los días 24, 25 y 26 de Octubre, 
se programó realizar encuestas vía online y de forma física de acuerdo con los formularios 
establecidos para tal fin, según se describe a continuación: 
 
 

1- Aplicación de encuestas en el sitio Web de Colombia Ágil, con  el acompañamiento por 
parte de los funcionarios designados por la Entidad, obteniendo como resultado 50 
encuestas registradas. 

 
 

 
 



2- Se aplicaron 100 encuestas en formato físico, las cuales se están ingresando  en la página 
Web Colombia ágil.www.colombiaagil.gov.co 

 
 

 
 

3- Publicación de Banner en la página Intranet de la Entidad. 
 

Intranet – Banner 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



4- Publicación en redes sociales de Caja Honor, los días 25 y 26 de Octubre 
 
 

Redes Sociales 
 

 
 

 

 
 



 
5- Publicación en la página www.cajahonor.gov.co 

 
 

 
 

 

6- Durante la Feria Inmobiliaria se proyectaron 3 videos, los cuales invitaban a participar 
diligenciando la encuesta, sobre trámites difíciles, normas obsoletas y normas que 
dificultan la interacción. 

 
Video 1 

 

   
 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.cajahonor.gov.co/


 
 
 
 
 
Video 2 

   
 

 

 

 

 

 

 

Video 3 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

7- Publicación en el correo interno de la Entidad, para la participación de los funcionarios. 
 
 

 
 

 
PASO 2. Clasificación y Plan de Trabajo  (01 AL 30 NOVIEMBRE) 

 
Se recibió por correo electrónico por parte del Ministerio de Comercio Industria y Turismo la base 
consolidada con 33 interacciones de los afiliados y partes interesadas, con la información 
recaudada en los tres formularios. 
 
Anexo 1 Formato para consolidación y análisis de información: Se efectuó el análisis de 
la información recopilada de la consulta pública y se dio una respuesta a las inquietudes y 
sugerencias hecha por los afiliados que participaron en la encuesta. 
 
 

 
 

Temática

Se requiere 

incrementar 

sustancialment

e el 

presupuesto

Realizar una 

reforma legal

Actualizar una 

o más normas 

de carácter 

reglamentario

Derogar una o 

más normas  

de carácter 

reglamentario 

Automatizar  

procedimiento 

 de un trámite

Ajustar 

procedimiento 

 de un trámite

Se puede 

incluir en la 

planeación 

institucional 

sin que 

aplique alguna 

de las 

opciones 

anteriores.

No es 

competencia 

de la entidad.

Otra

Proyecte la 

respuesta a 

cada 

observación 

Recuerde que 

según la 

instrucción de 

la directiva, 

esta deberá 

ser publcada

x x

3. RESPUESTA ENTIDAD
 CARACTERIZACIÓN DE LA  PARTICIPACIÓN Y RESPUESTA AL CIUDADANO. Para diligenciamiento de la entidad 



Las intervenciones fueron referidas a los trámites y servicios de la Entidad, como se muestra a 
continuación. 
 

 
 
 
Anexo 2. Metodología para racionalización de trámites: Se hizo un análisis con el diagrama 
de Pareto con el fin de priorizar los trámites de mayor impacto a racionalizar e incluir en la 
estrategia de racionalización de trámites de 2019 y este fue el resultado: 
 

 
 
Se debe dar prioridad al modelo anticipado de solución de vivienda- Vivienda 8, para el análisis 
se tuvo en cuenta un único criterio toda vez que este trámite ocasiona, inconsistencias, 
devoluciones y que más se reciben en la Entidad. 
 
 
Anexo 3 Formato para la formulación de la estrategia de racionalización: Se hace una 
propuesta de racionalización empezando por un análisis de la normatividad y requisitos que se 
están exigiendo para este modelo de solución de vivienda- vivienda 8,  buscando una disminución 
de ellos, optimización de los tiempos de radicación y atención, servicio en línea que disminuye los 
gastos en  desplazamiento, tiempo y bienestar al afiliado. 
 
 

# Trámite
Cuantificación 

criterio

Porcentaje 

sobre el total
A Priorizar

1

Modelo anticipado de 

solución de vivienda - 

vivienda 8 - 746 66% SI

2

Reconocimiento y pago de 

subsidio para solución de 

vivienda segundo pago 379 34%

1125 100%



 
 
 
Una vez efectuados estos análisis se envió respuesta a cada uno de los participantes al correo 
personal y fue publicada en la página de la Entidad en el link atención al Ciudadano-participación 
ciudadana-como se evidencia en el siguiente gráfico: 
 
 

 
 
 

 
Nota: El informe completo se encuentra publicado en el sitio Web de la Entidad. 
 

Secto r Entidad

N úmero  ID  

T rámite en 

SUIT

N o mbre del 

T rámite en SUIT
Situació n actual

M ejo ra po r 

implementar

B eneficio  al ciudadano  y/ o  

ent idad

T ipo  

racio nalizació n

(administrat iva /  

tecno ló gica /  

no rmativa)

A ccio nes 

racio nalizació n

F echa 

inicio

F echa f inal 

racio naliza

ció n

F echa f inal 

Implementa

ció n

R espo nsable

DEFENSA CAJA HONOR 495

M odelo Anticipado 

de Solución de 

Vivienda - Vivienda 

8.

En la actualidad se 

piden documentos 

como: cuenta 

bancaria, cedula de 

ciudadania y otros 

documentos .

Reducir la 

documentacion 

requerida.       

Utilizar los 

sistemas de 

informacion 

existentes.

Disminución de requisitos, 

optimización de los tiempos 

de radicación y atención, 

servicio en linea que 

disminuye los gastos en  

desplazamiento, tiempo y 

bienestar al afiliado.

Adminstrativa

1.  Revisar los requisitos 

de las modalidades del 

modelo desolucion de 

vivienda -Vivienda 8 de 

conformidad a lo  

establecido por Ley.          

2 .   Presentar la  

propuesta de 

racionalización y ajuste al 

procedimiento.                   

3 - Implementacion.               

 4-  Actualuzacion del 

tramite en SUIT                        

 5-  Socializacion de la 

mejora   

5-ene-19 30-sep-19 31/12/2019

Área Atención al 

Afiliado y 

Subgerencia de 

Operaciones y 

Atención al Afiliado.

Formulación estrategia de racionalización - Estado simple, Colombia Ágil  

DATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLAR PLAN DE EJECUCIÓN



Referente a las normas en desuso, anacrónicas y obsoletas no se presentaron comentarios por 
parte de los afiliados y partes interesadas. 
 
El día 07 de Diciembre se asistió a la reunión en el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 
donde se aclararon inquietudes respecto a la información que se había enviado en el mes de 
Noviembre, se hizo énfasis en la información que se había recibido y que no pertenecía al Sector  
debía ser devuelta a quien correspondía para poder completar el trabajo solicitado, o devolverla 
a la Función Pública en caso que se desconociera a quien pertenecía, ellos la reenviarán para que 
el ejercicio quede completo y se dé respuesta a los participantes.  
 
También se habló de la importancia de la reunión de Comités Sectoriales, para ver el avance de 
cada uno de los integrantes del sector. 
 
El día 11 de Diciembre de 2018 se participó de la reunión del Comité Sectorial del Ministerio de 
Defensa, donde cada integrante efectuó una exposición de 10 minutos para mostrar los avances 
que se han hecho con relación a las sugerencias e inquietudes de los afiliados y partes interesadas 
en la encuesta aplicada. 
 
A continuación se resume la presentación realizada por Caja Honor. 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 
  
 

 
 



 
 
 

 
Conclusiones 
 

 En la Directiva Presidencial  07 de 2018,  participaron 33 Afiliados en la encuesta de 
“Estado Simple, Colombia Ágil” 

 Algunas de las solicitudes realizadas por los participantes hacen referencia a: 
Requisitos, tiempos, asesoría, subsidios, modalidades cesantías, pagos, revisión en 
línea, trámites en línea, y requisitos mínimos. 

 El trámite que requiere intervención es el modelo anticipado de solución de vivienda- 
Vivienda 8, para el cual se hizo una propuesta de revisión de la normatividad y los 
requisitos exigidos buscando una disminución de ellos, optimización de los tiempos de 
radicación y atención, servicio en línea que disminuye los gastos en  desplazamiento, 
tiempo y bienestar al afiliado. 

 Se formularán Estrategias para el año 2019 para el modelo anticipado de solución de 
vivienda-Vivienda 8, siguiendo la metodología de la Función Pública. 

 Referente a las normas en desuso, anacrónicas y obsoletas no se presentaron 
comentarios por parte de los afiliados y partes interesadas. 

 Se presentaron todos los informes solicitados al Comité de la Defensa Nacional y al 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Entidad. 

 Caja Honor continuará dando cumplimiento a las políticas establecidas por el Gobierno 
Nacional para la racionalización y simplificación de trámites. 
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